
RESOLUCIÓN Nº 913

Art. 1).- APRUÉBASE en todos sus términos el Decreto Nº 15.465/20 del Departamento
Ejecutivo Municipal, que “Ad-Referéndum” del CONCEJO MUNICIPAL, ADHIERE 
al Decreto Provincial Nº 0293/2020, de fecha 25 de Marzo y autoriza a la Sra. Intendente
Municipal ANA MARÍA MEINERS a integrar y conformar el COMITÉ
DEPARTAMENTAL, en el ámbito del departamento Las Colonias, en los términos de los
Artículos 7 y 8, para articular el intercambio de información y evaluación de la situación
sanitaria, social y el seguimiento de las medidas vinculadas a la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), en relación con el CORONAVIRUS (COVID-
19), en la Provincia de Santa Fe.

Art. 2).- INCORPÓRASE al COMITÉ DEPARTAMENTAL en el ámbito del
Departamento Las Colonias a los integrantes del Concejo Municipal de Esperanza.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Junio 11 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 251821-D-20.-
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